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MITADA "ECUATORIANA DE “4 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día lunes tres 

o de Pebrero de mil novecientos setenta y cinco, ante 
  

so | “É, doctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogado Notario 
  

| Décimo de éste Cantón, comparecen: los señores  IIUGO 
  

ALVEAR VIVANCO, quién declara ser ecuatoriano, casado, 
12   

comcerciante, FRANZ ALVEAR VIVANCO, quién declara ser 13 a 

ecuatoriano, casado, comerciante, ALFRLUDO BONMNORQUEZ PA=- 

  

  

14   

TIO, quién declara ser ecuatoriano, casado» empleado, 

y M5MHECTOR BOMORQUEIZ PATIÑO, 
16 

quién declara ser ecuato= 

17   
riano, soltero, empleado, todos por sus propios dere- 

18   
chos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, - 

capaces para oblisarse y contratar a quienes de  conoa- 
  

cer _ doy fe, los mismos que vienen a celebrar esta - 
  

  

escritura pública de constitución de compañía, de res- A A Le. “Omp 8.   

  

| 
22 | Ponsabilidad limitada, sobre cuyo objeto y. resultados 

23 €stán bien instrufdos y a la que proceden de una ma- 
  

1 

  

  

“24 | nera libre y espontánea; para que .la. autorice me pre- 

- 25 | Sentan la minuta que dice asfíz "SE“OR NOTARIO.- Sfr- 

4 28 | Vase usted autorizar en el Registro de Lscrituras Pú- 
  

| 
! 27 | blicas que está a su cargo, una por la cual conste   za | la constitución de compañía de responsabilidad limita-



da y más declaraciones y convenciones que se determi 
LO TT 

l 
l na al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA -| 

+ > > o AA 
PRIMERA.- Intervienen en el otorgamiento de esta es 

3 A ÓN o o 

critura pública y manifiestan su voluntad de consti 

  

  

  
  

       
    

    

tuir da. Compañía de Responsabilidad . Limitada "ECUATO 

RIANA DE. VIAJES ECUATUR Co. LTDA." las personas cuyos - 

YA
 

6 

nombres, domicilio y nacionalidades se expresan a con- 

tinuación: a) Señor JIUGO ALVEAR VIVANCO por sus pra- 
  

  
  

  
  

  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

    

  

   

  

  
  

8 A A - o o, 

, | PSoS derechos, domtetitado om Guoyaquil y de nectoma- 
10 lidad ecuatoriana; b) Señor FRANZ ALVEAR VIVANCO, nde 

£. sus propios derechos, domiciliado en Guayaquil y de. 

ss. “nacionalidad ecuatoriana; c) Señor ALFREDO BOJJORQUEZ 

19 | _ PATIÑO, por sue propios derechos, domiciliado en Gua= 

| Yaquil y de nacionalidad ocuatoriana; y, d) Señor -= 
is |  MEGTOR BONORQUEZ PATIÑO, por sus propios derechos, dd- 

e | miciliado en Guayaquil y . de nacionalidad ecuatorianas 

7 | SLAUSULA SEGUNDA.- Los fundadores aludidos on la cláu- 
mp ula que antecede han aprobado los .agutentes_ ontary- 
so [408 de la —Compañfa de Responsabilidad Limttada "ECUA- 

vo | FORIANA DD VIAJES ECUATUR C. SIDA? TIRULO PRIMERO! 
21 | DENOMINACIÓN: OBJETO, DOMICILIO, PLAZO Y CAPITALS AR 
22 TICULO PRIMERO. Con la denominación de _ "ECUATORIANA 

20 | PE VIAJES POUATUR C. LTDA." se constituye una Compq- 

ss | fifa de Y Responsabilidad Limitada de nacionalidad _ecua 

2s | Ttoriana que tiene por Objeto principal el dedicarse 

ze | at _ Organizar, promover y desarrollar las actividades 

271. turísticas dentro del territorio ecuatoriano, especial= 

28 mente dedicarse al turismo receptivo, podrá también   
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vender pasajes locales e internacionales, terrestres,    

    

      

     

    
          

    

    

   
   
   

     

     

y marítimos, tramitar documentos relacionados - 

  

  

2 oi A a e 

a el turismo, organizar excursiones instructivas, il 

a creativas y científicas, fletes y embarques en todas 

. vías y en general podrá efedtuar o realizar to 

7 da clase de actos y contratos civiles y mercantiles 
6 - - a 

  

que le sean permitidos por la Loy. y que tengan 20! 
._. - = DO _—— 

  

r 

lación con sus actividades principales. La Compañifa 

  

podrá adquirir derechos reales y personales, contraer 
  

principales, solidarias y subsidiarias, de 
  

  

y no hacer y celebrar en términos gene- 

los actos y contratos que las Leyes per- 
  

ARTICULO SLGUNDO+.- El domicilio de la Compañfa 
    

ciudad de Guayaquil, pero podrá establecer su- 
  

15 cusales y agencias dentro y fuera del país.- ARTICU- 
    

LO TERCERO . — de duración de la Compañía es 
A ES 

16   

  

de cincuenta años a partir de la fecha de inscrip-, 
A AE a SE 

—kK— o - 17       

18 ción de la escritura de constitución de la misma en 

8 10 el Registro Mercantil. Sin embargo, la Compañía pork 

    

i 

20 disolverse antes de la expiración del plazo fijado, A nta a LEA Ppraeo  “£jauba   

el si asf _lo  acordare_ por unanimidad todos los socios > 
bo -   

22 reunidos en Junta General. Ul Gerente General será - 

23 | el encargado de hacer la liquidación de la - Compañta | y == == Y   

“24| en su caso. ARTICULO CUARTO.- El capital'de la Com- 
IPPO AAA o ra 

2s | pañfa es de DOSCIEMTOS MIL “UCRIS, dividido en dos- 
| Ñ] m2 O NR 

ES AO 

_Sucres cada _una.- a 
A A | 

Ra 2 nde A 

se  Oñentas participaciones de 

  

27 | Dicho capital está formado por aportaciones de _ los ad= 
! 

28 | cios nombrados en la Cláusula Primera, los mismos ud   
 



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

J 

h 

P 

p- A 

pÁA— 

el social y lo suscriben 
RH A A A 

capital han pagado en la 
  

siguiente forma: a) / "Ugo ALVEAR 

de participaciones senta y ocho 

una por un valor total de sesen 

en dínero efectivo y paga 

al correspondientes c sucres» 

cada una de de las 

 —VIVANCO FRANZ ALVEAR. suscribe 

  

por 

en cuarenta sucres, mil y paya 

te sucres, mil correspondientes 

de las cada una to de 

ALFREDO BCIORQUEZ PATIO, suscribe 
  — A 

participaciones de un mil sucres 

cuarenta valor tdtial de y seis 

efectivo dinero 

al cincuenta 

en veinte y tres 

ciento pondiente por 

las participaciones suscritas; y 
  

seis P cuarenta y PATIÑO suscribe 
ni 

mil 
Pi RÁ o o - 

por un val sueres cada una, 

e seis mil sucres, Y paga 

corres tres mid Ssucres, 
  

  

ta por ciento de cada una de 1 
  

  

socios fundadores Los suscritas. 
  

gar el saldo del valor de sus 
    critas en de un alo, 

de la La presente inscripción de 

Registro Mercantil. 11 so capital 

  

participacion 

cuarenta 

al 

participaciones 

mil 

contados 

VIVANCO ser 

z1 
cada. 

7 

su- 

- 

-cuatro - 

suscribe. 

un mil sucres 

ocho mil 

  

ta y 

  

treinta y 
4 

incuenta por ciento 
A 
suscritas; 

  
es 

  

participaciones 

un valor total de: 

efectivo vein» 

A 

dinero 

cincuenta por cien 
  

suscritas¿ c) 

cuarenta y, 

una, cada 

sucres, y 

mil sucres», corre 

una de =- 
O 

cada de 

a) IECTOR  BONORQUEZ 
AS a —Á 

articipaciones de un 
    

total de cuaren or 

a dinero efectivo .. 

cincue spondiente 

as 

se comprometen a pa 

participaciones sus” 

participaciones +» 

a   
escritura 

cial de la Compañí 
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queda suscrito en su totalidad y pagado 'en la for- 

      

       
        

    

   

   

  

    

     

  

enunciada en el presente Artículo. Los certifica- 
A =- o A A 4   

dos de aportación en los que constará necesariamente 
+4   

  

el carácter de no negociable y el nfmero de las par- 

ticipaciones que por su aportación le correspondan a 
=0> —>- ] 

socio, llevarán la firma del Fresidente y del   Gerente General. Con todo, los socios podrán transmir 

tir o transferir sus participaciones en la forma pres 

por la Ley, entendiéndose en todo caso que pa- crita 

ra que un socio pueda transferir su participación o 
  

“Pagt ticipacionos necesitará el consentimiento unánime de 
TT 7 7 E RAN — z 

los ' socios, expresado en la correspondiente Jun 

pa; Mtonoral. La Compaiila, en cualquier - tiempo, por re 

> ae ¿2 oLución de la Junta General pcdrá aumentar su capi» 
  

social, cumpliendo dos requisitos legales pertinen 

tos. VITULO — SUGUNDO.- Un A ADRIANO TRACION Y REPRESEN 
  

    

    

e A EIA AN 1 

y] PACIEN, ÁAUA CULO GUINTL.- La Compañfa será dirigida ; 

y administrada por la Junta General de Socios, por | 18 F ZE A AA A - +: s _1 | 

w| l rbrosidente y por el Geroate General quién tendrá! 

20 las atribuciones y deberes que se señalan en za H0Yo 

21 y en estos u¿statutos. AGPiCULO SiiTU.- tl Gerente Ge- pb -2 o - -- Q.- La 

  

  

| 
22 | neral tendrá la representación legal de la Compañfa 

  

23 en sus negocios y Operaciones, así como en sus MN 
H— - - => 

| 
rl 

“24| tos judiciales y extrajudiciales, el Gerente General - 

-25 | Actuará sienpre bajo la denominación social y sujetán- 
  

z8 | Jose _a los presentes ¡istatutos. Tendrá además la re= 
  

, 

er presentación de la Corpañfa ante las autoridades y -. 

28 | funcionarios de la administración ública cociente] 
  
 



Seccional. TITULO TERCERO. - DE LA JUNTA GENERAL . — AR 

, |  TICULO S$EPTIMO.- La Junta General de Socios es el J 
a A 

3 ooo 
órgano supremo de la Compañifa y sus acuerdos y re- 

  

soluciones obligan a todos los socios hayan 0 n0 - 
4 Lo o e .—. a - A AA —     

asistido a la sesión, obligan además al Gerente Ge- 
== o- A ÑÁ 4 

e neral, al Presidente y a los demás funcionarios y 
- - a a A A - - - AA   

empleados. Las convocatorias a Junta General se harán 
      
  

  

  

  

  

  

  

    

    

7 — Le 

sl coniuntamente mediante citación personal hecha a todas 

9, J0s socios, o mediante aviso suscrito por el Gerente 
10 General publicado en uno de los diarios de mayor cir 

a culación de Guayaquil, con ocho días ES anticipació 

12 por lo menos al. fijado vara la reunión, expresándo=] 

| se el lugar, día y hora y.objeto de la Junta. Sin 

.s embargo, cuando todos los socios  estuvieren “presentea, 
| a — A A 

15 por si Oo por representantes podrán constiturrse en 

16 Junta Ceneral siempre que por unanimidad estuvieren 
  | 

de acuerdo previamente en los asuntos a tratarse en 
  17 POT A A A A — >= - - - A AA 

18 o 

  

js |. sión deberá ser suscrita yor todos los concurrente 
F-—- a —Á A A A - a A A   

bajo pena de nulidad. AuTICULO ¿CIAVO.- La Junta GCea- 
20 Pp CA oe - =E A A A 

o neral no podrá instalarse en , Virtud de primera con 
21 DN A o a 

vocatoria, sino con la concurrencia de un número del 
22 

  

23 .socios «que represento, por lo menos, más de la mi 

24 | tad del capital social. Cuando a la primera. _convoca= ” 

- 
os |: toria no concurriere el núnero de socios que comple   se | te la representación, mínima establecida antoriormente 

27 se hará, en cualquiera de los treinta días subsiguien 
F - 2. A o o- =- a Lo. — 
  

    28 tes al fijado pera la primera convocatoria que nos 

  

  
   



     

  

    

    

   
     

  

   

1 

pudo realizar, segunda convocatoria, con ocho días de 

anticipación, por lo ménos, a la nueva fecha fijada 

  

para la nueva reunión debiéndose constituirse esta esta vez 
  

la Junta sea cual _fuere el número plural de Los = 

cios que asistan o sean representados, debiendo ex 

presarlo así en la segunda referida convocatoria. En 

la prenombrada segunda convocatoria no podrá cambiar- 

se el objeto de la Junta indicando en la Primera 

        

  

     

      

convocatoria, y cualquier resolución adoptada en la - 

nueva reunión sobre un objeto distinto al precisado 
  

concretamente en la primera convocatoria no _teridrá nin 

valor legal. Los socios pueden hacerse represen- 

ha por medio de otro socio o de tuna tercera per- 
  

7 

mediante una simple comunicación escrita, que en 
  

1 

1 

neral, observándose que este representación, en todo 

  

7 caso, deberá ser de carácter especial _por cada Junta 

19   

a no ser que el representante obstente poder general 

legalmente conferido. ARTICULO NOVENO. _La Junta _Gene- 19. 
' 

ral de Socios se reunirá ordinariamente por lo menos. 
20 ON a A - o. 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores 
2d. ao ON - - =. - A A 

  

a la finalización del ejercicio económico de la Coma 22 

20 pañfa; y además, se reunirá extraordinariamente  cuan=- 
  

34 | do así. lo resolviere el Gerente General, 0, lo _solk= 

- 25 Citaren a éste, el o los socios due representen por bh A - -- - . A AA   

26 lo menos el veinte y cinco por ciento del capital so 

27 | Cial, solicitud que deberá hacerse por escrito y c on 
    indicación del punto 0. puntos que desean sea objeto. 

E a 28 
 



10 |. 

1 

12 

13 

14 | 

15 

16 

v7 

18 

19 

21 

22 

23 

to
 a 

28 

27 

28 | 

de la 

nes establecidas 

únicamente 
A 

que especialmente 

nulidad, 
e ña — 

podrán 

entendiéndose 

neral reunida con la 

socios todos los que 

capital social, podrá 

te asuntos todos los 
  

hayan puesto de 

dad» 

Séptimo 

de conformidad 

de estos 

ta General 

Compañda y 

faltar 

pre - indicados, 
r — po - = o 

Cualquiera 

  

de los 

esta sesión se 
bh -— 

¡A —.- A =— 

tirán efecto 

vo las excepciones 

presentes Estatutos 

Socios deberá 

los socios 

tos en blanco 
Pr Éñ—_—Á a A A a Á 

y las 

mayoría Para los a Para los 
_participación de   recho un voto. a 

consideración de 

en la 

fueren 

acuerdo 

con la 

Estatutos. 

será presidida 

actuarán 

socios 

levantará un 

inmediato.- 

toda 

presentes 

efectos 

un mil 

ARTICULO 

Ley, 

considerarse 

la Juntas. 

en las 

los 

convocados 

sin embargo, 

representen la 

presencia o 

las Salvo excepcio 
O O. 

Generales Juntas 

J 

y 
asuntos para los 

  

pena de 
A 

la Junta Ge» 
y 

bajo la 

que 

representación de de 

totalidad del - al 
  

  

considerar y resolver — váLicamen 

1o sobre 

los 

por 

como 

que 

establecidas 

ser 

o 

absteneiones 

de 

sucres 

cualquiera 

acta 

que 

concurrentes 

parte final 

ARTICULO —DECIO.- 

el Presidente 

el Gerente General hará de 

Presidente 

designe 

se en la misma sesión y todas las resoluciones sur 

ARTICULO D¿CIMO PRIMERO.+ Sal- 

por 

resolución de 

tomada por 

representados. 

la votación por 

los 

_ DECIMO SEGUNDO , 

de 

que 

se 

previamente 
  

por unanimi- 
al 

del Artículo 
  

de la 

Secretario, 
  

los personeros - 

y Secretarig 
=> TA 

la Junta, De 
  

podrá aprobar= 

  

  

la Ley y los - 

mayoría absolu- 

la Junta Gena- 

Los 

sumarán a   cada -      

    

socios _ tendrán 

   



nos 7 

buciones de la Junta General de Socios además de - 
Ml 

las señaladas en la Ley las siguientes: a) Designar 
e 4 

     

      

   
   

   
   

    

   

   

  

al Presidente y al Gerente General de la Compañía, 
    

sus remuneraciones, horarios y asignarles gas- 
4 IN A o o O 

representaciones cuando así lo estimare con- 

veniente; b) Aceptar las excusas y renuncias de lo 

   
  

antes mencionados funcionarios y renoverlos de sus - 

de conformidad con la.Leyj c) Conocer los - 

inventarios, informes, balances y cuentas que el Ge- 

O o IS A 
¿e General someta a su consideración así como apro 

  

0, nata u ordenar su rectificación; a) Resolver acer- 
a ra dd 

ade Reparto de utilidades y fijar las cuotas de 
AA - - - A 

OL estas para la formación del Fondo de Reserva Legal. 
  

1 

de la Compañía, cuotas que serán fijadas _ anualmente 
€ o - AA 

  us | en un porcentaje no menor del cinco por ciento de 

las utilidades líquidas realizadas, hasta que dicho - 
  

  

  
  

    

  

  

      

  

  

  

16 LI AA 

17 fondo de reserfa legal haya alcanzado, por lo “mengs 

18 un valor igual al veinte por ciento del capital s09- 

$ 1 Stel; 0) Acordar y disponer la formación de reser- 
20 vas especiales o voluntarias de _libre disposición; £) 

21, . Autorizar al Gerente General para que pueda enajenar 
221 2 gravar bienes inmuebles de propiedad de da Compañía; 

es | n) Reformar los presentes estatutos; i) Resolver el 

=24| Aumento o disminución del capital social y la pró-= 

as | Troga del plazo; j) Decidir acerda de la Disolución 

ze anticipada y de la restricción del plazo; k) Dictar 
Lo - -- ( 

271 cuantos acuerdos y resoluciones estime _necesarigs pas 

ra la mejor orientación y marcha de los negocios sQq-   
28 |



  

    

    

  

        
    

  

sv Ccidales; 1) Consentir en la cesión de las partes so- 

> | ciales y en la admisión de nuevos socios; »)_Acor- 

, | dar la exulusión del socio o de los socios de acuer 

s | 90 con los causales establecidos en la Ley nm) Las 
- demás atribuciones señaladas en los presentes estatu 

e | tos; y ñ) Conocer y resolver cualquier asunto que | 

> le sometan a su consideración los funcionarios o soy 

% cios de la Compañía, TITULO CUARTO. - DEL PRESIDENTE 

9! Y _DÉL GURENTE GENERAL. = ARTICULO —DECIiO TLRCERG.- El 

sw| Presidente de la Compañifla, socio o no será elegido 
  

ul por la Junta General por un período de un año, pu-= 

  

diendo ser reelegido indefinidamente. ARTICULC DECIMO 
12 PH —— A a - HA ZA   

13 CUARTU+.-— 5l Gerente General de la Compañía socio o 

no, será elegido por la Junta General por un pería- 

  

AA A EL co 

15 | do de un año, pudiendo ser reolegido indefinidamente. 

le | ARTICULO DECT“O CUINTO.- Son atribuciones del Gerente 
  

General adenás de las establecidas por la Ley para MT A 

sw | los administradores las siguientes: a) Representar le- 

  

1. |. 8al, Judicial o extrajudicialmente a la Compañfa de, $ 

20 conformidad con lo establedido en el Artículo Sexto 
        

  

   

    
    

  

a | “de los presentes estatutos sociales; b) Cumplir y ha 

22 | cer cumplir las leyes_el contrato social los acuer- 

23 dos O resoluciones que se expidieren en la _Junt 

24 —_neralz_c) Fijar los sueldos de los trabajadores de- 

es la compañfa; d) Ejecutar los actos y celebrar - 

28 contratos por virtud de los cuales la Compañfa _ e RÁ AA HA = =—=- dl 

27 ra derechos, contraiga obligaciones, estableciéndose 
  

  h o - - - A === oo   28 para la enajenación o gravamen de bienes inmuebles - 
 



+ 

DOT? -- 

1, de la Compañía necesitará previamente _la autorización 
  

   
   

     

    

    

4 

de la Junta General; e) Otorgar poderes a favor de 

terceras personas para negocios especiales de la Com- 
  

pañía; r) Resolver la creación o apertura de suecur 
  

agencias, establecimientos, oficinas, etcétera, 

en la Ciudad domicilio de la Compañfa, dentro o fue- 

ra del país, en general donde estimare conveniente - 

  
    

  

    

      

      

7 A CA 

o para el desarrollo de los negocios sociales; g) Nom- 

> brar los funcionarios de la Compañta que estime ne- 

”- Pa sesarios y convenientes, asignándoles a cada uno las 
Z á $7 E 7 no ES $ .. Pi dor 2» A a 

IS "Taoílgades que decida, lo que hará constar en los - 

sy . 4 4 12 “nombramientos que curse a dichos funcionarios, quienes 
IN EA : A E - 1 

- e o d 

NA E yy bn “fingún caso, podrán tener como tales la represen- 
+ | e ! 

hi ay 
a gr 

52 tación de la Compañía, y podrán ser removidos por. 

i5| 1 Gerente General en cualquier tiempo; h) Organizar   
16 y administrar las oficinas y las dependendias de la 

  

  

7 Compañfa; ¡i) Suséribir conjuntamente con_.el . Presiden= 
| 

: ! 

1 | te los certificados de aportación por las par: .-. 

so ciones de (los socios de la Compañfaz ¿) Autorizar 
  

con su firma en el libro de Registró de Socios y 

O o o 
sn | Participaciones de la Compañfa, la inscripción de los 

20   

  

1 
| 

22 | Socios y de sus participaciones, así como también la 
  

| 
23 inscripción de las sucesivas transferencias o. transmi + 

“24| siones de la misma; —k) Presentar anualmente a la Jun 

  

  

25, ta General _un infórme detallado _sobre el estado y « 

268 | “Curso de los negocios sociales, junto con el. Balan- 

| 27 | “e General, la Cuenta Pérdidas y Ganancias, el In= 
  

28 ventario y en general, todos los demás documentos y |  



A 

10 1. 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

18 

19 

22 

24 

260 

27 |_ > 

28 

  

L 

cuentas que le soliciten: en cualquier momento; 1) Ad 
    

ministrar los negocios, bienes y propiedades de la 

Compañía; m) Guardar bajo su custodia el Libro de 

5 Actas de las sesiones de Junta General, los e 

tes de dichas actas y el Libro de Registros de S 
- A. ¡€ -.4 

cios y participaciones de la Compañía y cualquier -   
anexo respectivo; n) Cuidar de que se. lleve debidar 

mente la Contabilidad y la correspondencia de la Com 

pañía y» ñ) Los demás deberes y atribuciones fija 

dos on oste Estatutos y la Ley. ARTICULO DECIMO su. 
    

TO.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las 

sesiones de Junta General; b) Suscribir conjuntamente 
Zo _— A 

con el Gerente General los certificados de _Apoptación 

_ por las participaciones de los socios de da: Compañía; 

| 

c) Reomplazar al Gerente General en caso de ausen= 

cia de éste; d) Ejercer las gestiones o encargos ae 

le señala la Ley, la Junta General de Socios y el 
  

Po A A mo o o o. o A 

ZA e —- Lo o dl 

Gerente General; e) Las demás atribuciones contempla= 
AA ol   

das en el presente Estatuto; y la Ley, ARTICULO DE» 
    

CI” SEPTIMO .- _Aén cuando termino el perfodo para el 
A o - 4 

cual fueren elegidos, el representante legal y los 

funcionarios de la Compañía continuarán con sus car-: 
t A ÁS an a ed 

PTU A E Ls , 

  

gos hasta ser legalmente reemplazados. salvo los  ca- 
in ar ir 

        

sos de destitución. TITULO QUINTO. - DISPOSICIONES  GE=“W 

NERALES.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El ejercicio econó 

mico de la _ Compañía termina el treinta y uno de - 
      Diciembre de cada año. Las utilidades en los  nego- 

cios sociales se distribuirán entre los socios a sr] 
  

   



  

  

Se cedarah que el capital social de la Compañía se en- 

15. 

16 

v7 

18 

19 

20 

23 

"24> 

. 25 

27 

28 

¡A a "ECUATORIANA -DE VIAJES ECUATUR C. LTDA." de- 

    

     
       

rrata de su participación luego que de tales utili- 
  

j 

des se hayan extraído los correspondientes porcenta- 
  

para la formación del Fondo de Reserva Legal de 
  

la Compañía, y de las demás reservas especiales 0 - 
- A A A 

  
  

voluntarias de libre disposición que la Junta Gene- 
A Lo. o 7 

ral acuerde, o haya acordado en su oportunidad.- AR” 
      

TICULO DECIMO NOVENO.- Para proceder a la reforma a 
  

uno 0 más socios, con indicación de la Reforma o 

estos estatutos se necesita - la Petición escrita de - 

  

Reformas que se desean introducir, las mismas que de- 
  

ser aprobadas por la Junta General. _ ARTICULO vi 
  

  

| ad Los intervinientes, socios fundadores de la 

    

    

  + Ln am Ta A   1 
4 

e 
I 

  

cuentra íntegramente suscrito y pagado en dinero efec 

tivo y la proporción que se: indica enel Artículo QA E LL - 

  

Cuarto de los presentes |Estatutos sociales. ARTICULO | 

  

VIGESIMO PRIMERO.- DECLARACIONES:.- a) Los socios  funda- 

dores. _ declaran -Gue ninguno de ellos. se. reserva. m0. 
    

mios 0. beneficios [especiales al momento de constituir- 

P o o o 
(¿se esta sociedad; b): Los socios fundadores' autorizan. 

1 

! 

  

  

  

  

_Al señor Hugo Alvear para que lleve a cabo todas Jas 

peticiones que fueren necesarias: para obtener el_ per- E e +uereéen 

| feccionamiento de la presente escritura y. del. contras 

to de .sociedad que en ella se expresa, facultándola . 

  

    | _ además- para que una vez perfeccionado “el contrato _con 

| _ voque sin necesidad de requisito o anticipación algu= 

na a los demás socios a la: primera Junta General a 
 



deba conocer y aprobar las _ gestiones realizadas y de 
A A A A A -— 

signar funcionarios de la Sociedad, firmado) Juan Tru- 
2 p- 

! 
F — o. - ..— - e — - —-=-=- == - —_ n_n — —   

dillo Bustamante » Abogado Registro número setecientos | 
A _ 

'. treinta y  cuatro".- Hasta aquí la nmínuta que queda 
an o IA 

elevada a escritura pública. Queda agregado los reci" 

O KA 

a 

| bos de pago de los impuestos fiscal de timbres y 
6 

PT > Z z => 7 7 > 7 => To => = z A AAA     |. Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores Sucre de 
  

  

  

  

  

  

  

7 - - — A — 

4 la ciudad de Guayaquil. Además queda agregado los ce. 
b - - - - o A 

o |  tificados otorgados por La Previsora Banco Nacional - 

so | de Crédito y de la Jefatura Provincial de Rentas del 
» - - —— y 

ml Guayas. Lefdo de principio a fín este tnasranento we 

12 queda elevado a escritura pública por mí El. Notario, 
  

T => — cn 7 7 > on 7% _ o TT) 
l 

en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban en 
A — A A NS : 

“o todas sus partes y la suscriben en uhidad de actos 
É A a - - - =.- o. o - o - 

  

15 - —- o — e So ==. E - - A 
I conmigo. Doy fe.- f) Hugo Alvear Vivanco.- Co. C. N% 

Ó
 

16 | - Leo   
09-0380.308.- Guayaquil.- Co. Trib. N£ 026169.- 1.974.- £) 

Franz Alvear Vivanco».- C+.C. 09-0327.880.- Guayaquil.- 

  

  

  

  

  

CAU 

m| Cs Trib. NO 065917.= 1.97%.- £) Alfredo Bohórquez Patiño 
| O.Cs 09-0174.282,- Gueyaquil.- C. Trib, NA 031939.- 1.97%. 
o _ Héctor Bohórquez  —Patiño.- C.C. 09-0179.351»- Guaya=; 

a quil.- C. Trib. N8 010192. 1.97H0= Ante mí El Notario, 

22 | £) 0. CORREA GUSTAUNTE.- DOCUMENTOS HABILITANTES .- mir 

co | Misterio del Tesoro.- Jefatura de Rentas del ya 

vs - Formulabio para Certificación de no adeudar al Pisco. 

es | Apellidos: Paterno: Alvear.- Maternos Vivanco.- Nombre - 

ze | Vicente _Mugo.- Nacionalidad: Eecuatoriana.- Cód. (Identi- 

27 dad: cero nueve -» cero trescientos ochenta y seis mil 
  b - e - meo o o ..- a A A A A - =>   28 trescientos ocho.- Céd, Orientalista: “cero veinte y - 
 



n09 

seis mil ciento sesenta y nueve.- Dirección Domicilia 
  

     

       

Guayaquil - Ecuador» - iobivo que hace necesario E 

  

este certificado: Para constitudión de compañía.- Fot 

cha de presentación: Guayaquil, veinte y mueve de Ene 

de mil novecientos setenta y. cinco.» La Jefatura 
    Provincial de Rentas del Guayas» hecha la respectiva 

¡AA Zoo - === =o- - - A | 

  

comprobación en sus archivos, CERTIFICA por este ne! 

dio que el solicitante no es deudor de impuestos fis 

   

    

  

      
   

A 

esta fecha. Este certificado es válido unica 
    

  

por quince días y será nulo y sin ningún vá- 
  

tiene borrones o enmendaduras. firma) Almagro 
  

Z rgrtaquez Cevallos. Jefe de Recaudaciones del Guayas. 

    

  

cl e 7 Ms. Una firma ilegible.- llay dos sellos.- Ministerig 4 Í 2 bp == — e - 

AN A : gol; Tesoro.» Jefatura de Rentas del Guayas +.- Formala= NA E o AS A 
- pÍo Para Certificación de no adeudar al Fisco.- AÁpe- 

=. HA A AAA A A — Az RÁ — y 

liidos: Paterno: Alvear. Materno:  Vivanco.- Nombres's - 
16   

José Franz.- Nacionalidad: Ecuatoriana.- Céd. Identidad 
17 mn - > a > > — — 

18 
cero nueve -» cero trescientos veinte y silete mil ocho= 

    

19 cientos ochenta, - Céd. Orientalistas cero sesenta y - 

  

20 cinco mil novecientos diez y siete.- Dirección domi- 

ciliariaz Guayaquil -— Ecuador.- Motivo que hace necesa- 21 Lo.   

! 

' 

rio este Certificado: Para constitución de compañfa.- 
  

  

22 j_ te” 

Fecha de ¡¿resentación: Guayaquil, veinte Y Mueve de 
23. 0... ooo - A oa - om] 

“24 |. Enero de mil novecientos setenta y cinco.- La Jefas   

25 | tura Provincial de Rentas del Guayas, Hecha la res= 
  

26 pectiva comprobación en: sus archivos, CERTIFICA . por =| 

27 |: este. medio que el solicitante “no es nr 

    28 tos fiscales a esta fecha. Este certificado es Ai



do unicamente por quince días y será nulo y sin nin 
1 
Í 

gún valor si tiene borrones 0 enmendaduras. firma) 
    

: 
L Almagro Velásquez * Cevallos. Jefe de Recaudaciones del 
  

Alo 
  

Guyas.- Hay una firma ilegible.- May dos sellos.- - 

MIXTSTIRIO Di L TESURO.- Jefatura de Rentas del Guayas.” 

Y     

Formulario para certificación de no adeudar al Fisco» 
eu       Apellidos3 Paterno: Bohórquez.- Materno: Patiño.- Nom 
    

  

  

  

  

  

  

sl bres: Jacinto Alfredo.- Nacionalidad: Pouatoriana.- Céd, 

> Identidad: cero nueve = cero ciento setenta y cuatro 

so | "il doscientos ochenta y dos.- céd, Orientalistas: co- 

£ _ ro treinta y. cuatro mil novecientos erointa y nuevo. 

12 |: Dirección Domiciliaria: Guayaquil . Ecuador»- Motivo que 

13 hace necesario este Certificado.- Para constitución de 
  

  

compañía. Fecha de presentación: Guayaquil, veinte y 

  

  

  

  

  

  

  

  

14 A — A - a 

55 | nueve de Enero de mil novecientos setenta y cinco.- 
: A A - q A AS 

|. La Jefatura Provincial de Rentas del Guayas, hecha la 

, | Fespectiva comprobación en. sus arelivos, . CERTIFICA por 

| *ste .“edio que el solicitante no es deudor de impueg 

w |. Tos fiscales a esta fecha, Este certificado os váli- 

so |. 40 úntoamento por quince días y será mulo y sin nip 
2 | Són valor si tiene borrones 0 enmendaduras. firma) - | 
22 |- Almagro Velásquez Cevallosl Jefe de Recoudaciones del " 

sal Guayas.- llay un firma ilegible.- Hay dos sellos,- HI 
  

24 | NISTIRIO DEL TESORO.» Jefatura de Rentas del -Guaya8.- 
  

e E 

  

25 |. Formulario para certificación de no adeudar al Fisco» . 

26 Apellidos: Paterno: Bohórqueze- Materno: Patiñio.- Nom=-     
   

  

bres: Jacinto lléctor.- Nacionalidad: Ecuatoriana. céd. 
27 
    28 Identidad: cero nueve - cero ciento setenta y nueve - 
   



7 

| BO - 
a ma trescientos cincuenta y uno.- Cód. Orientalista: 

        

  

   

  

      

  

    

    

  

    

    

    
    

    

    

    

    

, , : 

cero diez mil ciento noventa y dos.- Dirección domi, 

ciliaria: Gueyaguil -= Ecuador.» Motivo que hace necesa- 
  

rio cesto Certificado: Para constitución de  —compañía.-- 

Fecha de presentación: Gueyaquil, veinte y nuevo “ 

de mil xuovedientos seront:s: y cineo.- La Jefat 

ra Provincial de entes del Guayas, hecha la respeot 

va comprobación en sus archivos, CERTIFICA por este 

medio que el solicitante no es deudor de impuestos 
  

tiscales a esta fecha. - ste certificado es válido 
    

unicaneute por quínce días y será nulo y sin ningón 
    

  

“vyálor sj tiene borrones o enmendeduras.- firma) Alma= 

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

E a gro- Velásquez “evallos.- Jefe de tocandaciones del Su 

e _y8Be llay una firma ilegiblej.- lay dos sellos, LSTA= 

LO micro en mil novecientos veinte. Dirección Cablográ 

16 ficas PREVISORA.- Casillas de correot cuarenta y cua” 

17 tros ciento sesenta y uno.- mil trescientos veinte y 

18 cuatro.» LA PRVISORA BANCO  NACIUNAL DE CREDITO, Gua 

19 yequil - souador.- i»epartamento Interior. En su respuesta, 

20 sírvase mencionar. sección (terencia.- Febrero dsocimeve 

ci Qétde mil novecientos setenta y cinco, CERTIPICAMOS 1 Que 

| tenemos renistrado on nuostros libros un depósito de 

20 CIEN SIL SUCELs (zo 100,000.00), en la cuenta suso 
  

24 €ración de capítal de la Compañía en formación  LCUAPURIA= 

25 NA — PE VI2J:. POUATUR Co LTbAs, por aportaciones de 
  

  

28 los soecíos fundadores serioross lugo Alvear Vivancos 

27 Treinta y cuatro nil sucros.- Pranz Alvear Vivanco 
    28 Vointe mil sucres.- fifredo Bohórquez Patiño: Veinte ] 
 



9 

10 | 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

260 

27 

28 

tros mil sucres.- lióector Bohórquez Patiño: Veinte y 
  

tres mil  sucros.- GTaLi tien mii sucres.-= Para por” 
Ho A XA A -— _ AA XA - (Kálíl- —!   

  

VIAS CUATUR Co LTDA + 9 es absolutamente indispensa- 
poo A 

ble el cumplimiento de los siguientes requisitos: Unb, 
o A - A. 

“uo sge nos exhiba eopría ececrtificada e inscrita en 
e a o =- - —- o A ol 

el Hegiatro Mercantil, de la escritura de scoustitu- 

  e =-- (OÓOX —y 

        
  

ción e la nueva Compañífa, econ exprosa constencia de 

que este certificado ha quedado protocolirzado y archi 
t -- - - A 

  

vado or la latriz de la Notaría.- VDos.- 'ue se nos 
  

entrognes para muestro trohivos un ejemplar del perió 

dico en (01 o .ne vor orfier de la Superintendorela de Com+ 

pañifas so Pubiera vublicado el extracto do la constitución 

de la Comoutía,s iros.- “we so nos exjtregve pare nuestro ar- 
    

chivo copia :8 de las notas de nombrarionto de los personero 
     

  

   
   
   

   

autorizados, dobida ente inscritas er el teglstro “ercentil. 
Pa e RÁ O 2 > E A A ¡€ A A 

Cuatro.- vue se nos ontrogue oficio del señor Supor 
  

intendente de compañías, conunicándonos que se Fa constitu 
  

_do debida: cnta La Compalía en forunción. La prosente certi 
  

ficación no es negociable y es de ) carácter puramente infor 
  

mativos extondiéndose tan sólo para cumplir requisitos de Lo A e 

Ley relativos a la consti tución de nuevas compañías, En ca.) 

so de ave por cualquier motivo no liegare a roatisarso la 

—_— —Miustitución de la Conpañfo, pora rointegrarse este . 

valor a quién corres: onda  sorá indispensable _ la de-_ q4f- ___A>ALmÑ GOA A 

volución al Danco del ¡presente certificado original A de A : : ada pra     
y oficio de 3 autorización otorcado al efecto ¡por el se   ñor Superintendente de Compañias . firna) Otto Orellan 

   



A - O n11 

A. Gerente.- COMPROBANTES DE PAGO .- - r -R un millón 
     

  

      

    

    

  

etecientos ochenta y nueve mil cincuenta y seis. 

d
s
 

  

MINISTERIO PE FINANZAS.- Jefatura Provincial de ol de Reca 

daciones de Cuayas.- Fecha: PV'ebrero tres de mil aa] 

vecientos setenta y  cinco.- ih trescientos veinte y 

    
   

dos mil novecientos treinta y  o0cho.- Mombres NOTARIA 

DECIMA DEL CANTON,- Por concepto de: Constitución de 
      

Compaiñifa.- ue otorga: Lcuatoriana de Viajes y Puris- 

   

   
     

     

    

Ltda.- Cuantía: Doscientos mil  sucres.- Códigos 

once millones ciento veinte y siete mil uno.- Rubro! 
  

Fiscales.- Valor: Un mil doscientos sucres.- Código: 
    

once millones ciento veinte y siote mil cuatro.- Ru- 
  

  

bro:  Salud.- Valor: Catorce sucres.- SONs UN MIL DOS 

CRENTOS CATORCE SUCRES + — Total: _ Un mil doscientos car 
e 1d q — os no O A 

eine! sucres.- Jefe de  —Recaudaciones o Recibidor.“ sig 

  

  

  

a, RA A e o 
HA : Hiogible) .- Námero ciento veinte y seis mil oua= 

AE a cuarenta y _siote.- Port Cuatrocientos sur; 

DN 18 cres.» Colegio Nacional Experinental _ "Aguirre Abad". 

3 Colccturía.- Recibí de Constitución Compañifa rouatorial 
MO A A . aiii 

| 
20 na de Viajes y Turismo, la suma de Cuatrocientos su- 

t o . - - .- a Le. —— 

  

  

M croeS), ¡or concepto del Impuesto a favor de los Co» 
21 =o a -     

legios "Aguirre Abad" y "Dolores Sucre".- Dos por Mil 02 ALutrre 40 O, REAL 22 hoo-     

adicional a las t£scrituras Públicas. Impuesto sobre | 
23 

  HA PA A 

la Cuantía de: Doscientos mil sucres.- Guayaquil, poe- 224 Aa   

cl 'brero cuatro de míl * novecientos Setenta y cincos.-= No 
  

z0 | tarta: - Décima.- Orden Número: ciento treinta y ocho O o a o ml 

mil ciento treinta «y nueve. - El Colector. firma ile 
h a 

  

27 
    

    28 sible).- Hay un sello.- Enmendaádo: eféctuar-negocios- 
 



  

    eS 
     

SE OTORGO ANTI NI, on fé d E .. 

ello; confiero ¡este SEGUNDO TESTIXONIO, que sello y 

A 

o 

firmo en Guayaquil a los cuatro días del mes de 

7 a q A - —. o Leo 

Febrero de mil novecientos setenta y  cinc0o.- 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

14 - A A Lo o. o. e 
| 

CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edición correspon- 
15 A A - o o   

diente al día martes cuatro de marzo de mil novecientos seten 
18 | ñ a E A 

07 ta y Sinco, Año 2, _N? 395, se ha publicado el extracto de la 
  

escritura pública de constitución de la compañía de rezponda- 
  18 A A A 

  

bilidad limitada denominada "ECUATORIANA DE VIAJES ECUATUR C. pp ueO atrae ont Le 
  

LTDA." y la razón de su aprobación.- Guayaquil, marzo 5 de |      
    

    
nto tarcía Martíne; 

SU CRETARIO ENCARGADO 

  

  

   
Pp... a inscrita esta escritura que contiene   za ne la Constitución de la Cfa. ECUATORIANA



  

va 

e o 

a 

e 

”n
 

Q
Q
 >” 

do 

cinco. El Registrador Mercantil . 

n12 

VIAJES ECUATUR C.LTDA de fojas 889 a916, 

mero 63 del Registro Mercantil- Rubro de 

dustríales y anotada bajo ek námero 2864 

1 Repertorio.Guayaquil, dos de Abril de- 

lnovecientos setenta y eines, El Registra 
Vi 

rMercantil ., - 1 
Amro O AS 

AAA PPP as 

“ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaqui! 

  

   

rtiífico:que de conformidad con el Ar - 

culo 33 del Código de Comercio,bajo el ná- 

ro 121 se ha fijado un extracto de la Cons- 

tución de la Cfla ECUATORIANA DE VIAJES « 

VUATUR C.-LTDA,por el tiempo que determina 

Ley.Guayaquil, dos de Abril de míl nove- 

entos setenta_ y cinco. El Registrador Mer - 

ntil . 

      

  

Registrador Mercantil del Cantón Guayagus! 

rtifico: que con fecha de hoy se han archíi- 

do los conprobantes de pago,de registro, 

fensa nacional,timbres físcales y Camara 

de Comercio ,correspondientes a la Matrícula 

Comercio de la Constitución de la Cla.ECUA- 

ORTANA DE VIAJES ECUATUR C. LTDA, Guayaquil, 

Y s de Abril de mil novecientoan set ta y      

    
AAA A mt e 

a adiós a 
PPXMXV$[XÉÁe A ia = 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR AND 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


